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EL PRESENTE PEDtDo €slARÁ su.tETo a r-os rÉRMtNos y coNDtctoNÉs EsfrputADAs EN tAs clAusutAs quE a co fll{uAclóN sE tNDtcAI{, stE oo
NECESARIO PARA SU VAUDEZ TA ACEPTACIóI DEL ,PROVEEDOR", fIRMANDo DE CoNFoRMIDAD Ef\¡ I-A CARÁTULA, CUAI.oUIER cAMEIo Ef{ Los
TÉRMINos Y coflDIcIoNEs DEEERÁ HACERSE PoR EscRro,

1,- Efectos legalés. Par¿ todos los efectos legales este pedido se consideraá como un contrato de Compla Venta entre la Unive¡s¡dad T€cnokágka de
Tulan.¡n8o (a la que en lo sucesivo se desiSnará como "LA UÍ{IVERSIDAO') y 'EL PROVE€DOR". Dicho contr¿to se celebra en el momento en que el
Proveedor acepte este Ped¡do, ya sea expr€sa o tácitamente y se re8irá por la Ley de Adquis¡c¡onet Arrendamientos y Servicios del Sector Públ¡co (federal o
estatal se8ún sea el caso),

2. Prec¡os Los precios delpresente pedido se entienden fijos y en el lugary condiciones estipuládas para su entrega.

3._ Condkloñes de p.to y ac€ptaciin Salvo que se establezca lo contrario en este pedido, los pagos respectivos se realizarán a través de tranfer€ncia
electrónica a la cuenta que notifique 'El PRoVEEDOR" dentro de los 8 días natur¿les sigu¡eñtes á la entrega de los bienes o servic¡os, púesta en marcha y
capac¡tac¡ón en su caso, debidamente ¿ceptados por el áre¿ solicitante y al envío de la factura electrónica al correo facturas_utec@utectulancingo.edu.mx
extensión PDF yXML y dando av¡so delenvfo alDepartamento de Recursos Materiales.

4.- Antk¡pos En caso de ex¡stir anticipos "EL PRoVEEDOR" deberá eñtregar una f¡anza por el ñonto total del añt¡cipo a favor de la Universidad Tecno¡ógica
de TulancinSo, el cual no podrá exceder del 30% del monto totaldel ped¡do, h¿sta ese momento será exigible el pago del antic¡po, siempre y cuando se haya
enviado la fadur¿ e¡ectrónic¿ respectiva.

5.- f,ñtregas Las entregas de bienes o serv¡caos deberáñ efectuarse en el domicil¡o de "LA UI{IVERSIDAO" señalado en el presente ped¡do, a menos que se
especafaque algún otro lu8ar, la entrega se realizará en un horario de 9:OO a 16:00 horas. "LA U IVERSDAD" a su elecc¡ón podrá aceptar eñtregas parc¡ales
de materiales, bienes o servicios en términos o pla2os distintos a los establecidos.

6.- Traslado del mater¡al, bleñ o equ¡po y/o s€rvic¡o Las partes reconocen expresamente que en el precio establecido se encuentra ¡ncluido el costo de los
bienes o señicios, gastos por concepto de fletes de traslado, se8uros, man¡obr¿s de carga y descarga, v¡áticos, capacitación en su caso y todos aquellos
Sastos que se requierañ para la entrega del equ¡po Y/o servic¡o adqu¡rido. "El" PROVEEDOR" efectuerá el traslado de los b¡enes y/o servac¡os, por su exclusiva
cuenta, bajo su responsab¡l¡dad deldaño que pud¡eran sufrir los mismos durante 5u traslado.

7.- De la Relacktn l¿borel L¿s partes recoñocen que cada uoa de ellas actúa como un cootratista independ¡ente, no existiendo ninguna relación laboral entre
el personál de una de ellas frente a la otra y, por lo tanto, reconocen que el pesente contrato no constituye asociación ni relación patrón-tr¡bajador n¡ el
establecimiento de r¡esgo leboral conjunto, "EL PROVEEOOR" será responsable de los daños y perjuicios que le genere alSuno de sus t.abajadores a "LA
UNlvERslDAD" por rec¡amaciones o demañdas laborales o por cualquier tipo de prestac¡ones de las que marca lá Ley de la materia, por lo tanto se
compromete en todo caso a SaGr en pa¿ y a salvo a "l-A UNIVEiSIDAD".

8.- De l. Garantía Cuando a5í lo requiera "lA Ut{lVERslDAD", "Et PRO\trEDOR" deberá otor8ar garantía de cumplimiento del 10% del monto total de la
adquisición a través de fianra expedida por compañía autorizadá en los términos de la Ley Federal de lnstituciones de F¡anzas o cheque ce¡'tificado a favor de
lá Universidad Tecnológica de Tulancingo.

9.- Pena convenc¡onal Para el caso de que "EL PROVEEDOR" no entregue ¡os b¡enes y/o 5ervic¡os solicitados a entera s¿tisfacción de "LA UI{IVERSDAD" en
el pla¡o prev¡sto, "LA UI{IVERSIOAD" retendrá y aplicará como pená convencionalel 2% sobre el precio de los bienes y/o servicios pendiente de entregar por
cad¡ dia ñátur¿lde atr¿so que tr¿nscurr¿ desde la fecha fijada para su entre8a o hasta la enteñ satisfaccióñ de "LA UÍ{|VERS|DAD", independientemente
que podrá optar por exigir el cumpl¡miento. fl porcentaje de la pena convenc¡onal no excederá del10%(diez porciento) del rnonto tota I del pedido.

10.- Cálldad de los b¡eñea y ierv¡c¡os "EL PROVECDOR" se obliga a q¡ie los bienes y/o serviclos que sum¡nistre a "LA Uf{lVERSlDAD", estarán de acuerdo y
curñplién cabalmente con las espec¡f¡caciooes técnicas proporc¡onadas previamente por "[A U|{|VERS|OAO", y estaén libres de cualquier defecto o vicio
oculto.

11.- lnspección de los bienes y s€rvkios. "€l PROVEEDOR" conviene que los b¡enes y/o rervicios que suministre estarán sújetos a inspección por parte d€
'LA u lvERSlDAD" y no se considerarán aceptados hasta la entera satisfacción del área sol¡citarte. "LA U l\rERslDAD" se reserva el derecho de devolver
d¡chos bienes y/o servicios si no cumplen con las espec¡f¡cac¡ones técnicas solicitadas por "LA IJI{IVERSIDAO", no incurriendo eñ respoñsabilidad alguná
d¡cha devolución y no teniendo obl¡gación de pagarcentidad alguna a "EIPROVIEDOR".

12- Patentes y ñarcas. "EL PROVEEDOR" asume todá la responsabilidad por las violac¡ones que se causeñ en materia de pátentes o derechos de autor, co

respecto a los dercchos, marcas y programas de cualquier naturaleza, que se utiliceñ en el bien objeto de este pedido y conv¡ene en responder por cualquier
demanda, acción o ju¡c¡o qué pud¡era in¡ciarse contra "tA UÍ{IVERSIDAO" por supuesta violeción sac¿ndo en pa¿ y salvo a "LA UNIVERSIDAD" e
iñdemnizándola de todo daño, costo y/o Sasto en que se incurra po.talmotivo.

13.- Caus¿s de Resc¡sión "l,A U¡{|V[RS|OAD" podé resc¡ndir el presente pedido de pleno derecho y san necesidad de declaración judic¡al alSuna en los

siguientes casos: S¡ "EL PROVE€DOR" pretende e¡tregar los bienes y/o seNicios con especificecioñes d¡ferentes o dañado, por falta de cumplimiento
oportuno en las entregas de los bieaes y/o servicios, por incumpl¡miento con alBun¿ de las obligaciones derivadas del presente pedido de las disposic¡ones

contenidas en la Ley de Adqu¡siciones, Arrendamientos y Servicios delSector Público y las demás leyes eplicables.

14.- Arnpl¡ec¡ón del contreto. l-as partes están de acuerdo en que por necesidádes de "LA UÍ{IVERSIDAD' podG ampliarse l¡ adquisicióñ de b¡enes y/o \
serv¡caos objeto del presente ped¡do, conforme lo establece la Ley de Adqu¡siciones, Arrendamientos y SeNicios delSector Público. (federal o estatal següQ '\ §
se¿ elc¿so). t t'\
15.- Term¡nac¡ón anticipada. "LA U IVERSIDAD" podrá dar por terminado este pedldo en cualquier momeñto, cuando ocuran razone5 de interés Seneht
para lo cual "!A UIYIVERSIOAO" pagará el ¡mporte de los bienes y/o serv¡cios entregados. \

il\'
16.- Traspaso o Cesón- Salvo el consentimiento expreso por escrito poa "LA UIIVERSIDAD", "EL PROVTEDOR" no podrá ceder o tratp¿sar total 

" \i §
parcialmente el presente pedidó y siasílo hiciere, eltraspaso o ces¡ón de que se trate serán nulosy oo produc¡rán efedo legalalguno. 

t\
17.- Jur¡sdlcción. Para lo relativo a la interpretación, cumplimiento y ejecución del presente ped¡do "LA UNIVERSIDAD" y "EL PROVEEDOR" se someten
expresamente a los tribunales federales competentes de la Cd. de Mér¡co, D.F., en caso de regi.se por la Ley de Adqu¡siciones del Estado de Hidalgo, se

someterá a la competenc¡a y iurGdicción de las leyes y los tr¡bunales del Estado de Hidalgo, siendo estos los del municipio de fulancingo de Bravo Hidalgo,
reñunciando alfuero que pudiere corresponderles por cualquier otro dom¡cil¡o actual o futuro o por aualqu¡er otra caus¿r.


